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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA
Siendo las 11:48 (ONCE) horas con (CUARENTA Y OCHO) minutos del día 11 (ONCE) de febrero de 2009 (DOS MIL NUEVE) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Galeana y Dr. Aguilar, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 10 (DIEZ) de febrero de 2009 (DOS MIL NUEVE) para celebrarse a las 11:30 (ONCE) horas con (TREINTA) minutos del día 11 (ONCE) de febrero de 2009 (DOS MIL NUEVE). --------------------------------------------------------

Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión, haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: --

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente ----------------------

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA ---------------------- Presente -------------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ----------------------Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: -------------------------------------------------

1.- Lista de Asistencia. ------------------------------------------------------------------------------

2.- Aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------

3.- Análisis y aprobación de reforma a la fracción XIII del artículo 3º de los Lineamientos de Organización y Conservación de la Documentación Pública. ------------

4.- Aprobación de la solicitud de destrucción documental promovida por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado. ---------------------------

5.- Aprobación de la solicitud de destrucción documental promovida por Telefonía Rural. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Se vota y se aprueba de forma unánime el Orden del Día, pasando enseguida al punto tres del mismo consistente en el análisis y aprobación de la reforma a la fracción XIII del artículo 3º de los Lineamientos de Organización y Conservación de la Documentación Pública. Al respecto se cede el uso de la voz a la Lic. Yigal Terán Rivera para que haga un resumen de lo discutido en la reunión del Órgano Técnico Consultivo del Instituto respecto del punto en cuestión y la presentación de la propuesta de reforma sugerida que a la letra reza: ---------------------------------------------------------- EXPOSICION DE MOTIVOS ---------------------------------------

Conforme avanzan los tiempos es notorio el desarrollo que la tecnología ofrece, por ende se modifican las herramientas de trabajo, lo que nos obliga a ir caminando según los estándares y recursos que estén a nuestro alcance.------------------------------------------

Es de suma importancia mencionar que parte de las funciones que este Instituto lleva a cabo es el de asegurarse que los sujetos obligados trabaje en función y beneficio de sus propias herramientas; al aprobarse la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado, se le confiere al Instituto de Transparencia Informativa la importantísima función de autorizar la destrucción de documentos públicos que hayan concluido con su vigencia documental regulada en las disposiciones en la materia, que sean documentación afectada por climas extremos, que los espacios físicos se agoten etc. ----

En la práctica común de esta función nos hemos topado con el corto alcance que ofrece lo estipulado en la fracción XIII del artículo 3º de los Lineamientos de organización y Conservación de la documentación pública en el cual nos hace referencia a que el concepto de digitalización es la conversión de documentos en papel a imágenes electrónicas por medio de scanner, cabe mencionar que cuando nos referimos a obtener esa conversión en la información puedes ser mediante diversas formas, no únicamente a través del scanner. -----------------------------------------------------------------------------------

Diferentes investigaciones concluyen que la digitalización es convertir cualquier señal de entrada analógica, como una imagen o como una señal de sonido, en una serie de valores de tipo numérico, es decir, para tratar, transmitir, almacenar o bien recibir información los canales de comunicación deben coincidir con un formato compatible.  En el caso del proceso de digitalizar es de considerarse que la imagen electrónica del documento que se obtiene no contiene la totalidad de la información del documento.-----En virtud de estar facultados para proponer y aprobar reformas  a los lineamientos las cuales sean consideradas de impacto para los sujetos obligados y sociedad civil, de acuerdo a lo previsto en el numeral XII del artículo noveno del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia Informativa, observando lo siguiente: ----------------------------

QUE REFORMA  LA FRACCIÓN TRECE DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PÚBLICA QUE A LA LETRA DECIA ASI: ------------------------

Artículo 3º.-… ---------------------------------------------------------------------------------------

I a XII.-…---------------------------------------------------------------------------------------------

XIII.- Digitalización: Es la conversión de documentos en papel a imagen electrónicas por medio de un scanner; ---------------------------------------------------------------------------

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------------------

Artículo 3º.-…----------------------------------------------------------------------------------------

I a XII.-… --------------------------------------------------------------------------------------------

XIII.- Digitalización: Es la existencia de la información en medios electrónicos y/o su conversión de documento en papel a imagen electrónica a través de cualquier medio. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Se procede a la discusión y análisis de dicha propuesta haciéndose algunas correcciones en cuanto a la competencia y facultades del Instituto de Transparencia Informativa así como correcciones ortográficas y de estilo, sometiéndose posteriormente a la aprobación del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa mediante votación. Se aprueba por unanimidad la reforma propuesta quedando como sigue: -----------------------

-------------------------EXPOSICION DE MOTIVOS---------------

Conforme avanzan los tiempos es notorio el desarrollo que la tecnología ofrece, por ende se modifican las herramientas de trabajo, lo que nos obliga a ir caminando según los estándares y recursos que estén a nuestro alcance. -----------------------------------------

Es de suma importancia mencionar que parte de las funciones que este Instituto lleva a cabo es el de asegurarse que los sujetos obligados trabajen en función y beneficio de sus propias herramientas; al aprobarse la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado, se le confiere al Instituto de Transparencia Informativa la importante función de autorizar la destrucción de documentos públicos que hayan concluido con su vigencia documental o por razones especiales. -------------------------------------------------------------

En la práctica común de esta función nos hemos topado con el corto alcance que ofrece lo estipulado en la fracción XIII del artículo 3º de los Lineamientos de organización y Conservación de la documentación pública en el cual nos hace referencia a que el concepto de digitalización es la conversión de documentos en papel a imágenes electrónicas por medio de scanner, cabe mencionar que cuando nos referimos a obtener esa conversión en la información puede ser mediante diversas formas, no únicamente a través del scanner. -----------------------------------------------------------------------------------

Diferentes investigaciones concluyen que la digitalización es convertir cualquier señal de entrada analógica, como una imagen o como una señal de sonido, en una serie de valores de tipo numérico, es decir, para tratar, transmitir, almacenar o bien recibir información los canales de comunicación deben coincidir con un formato compatible.  En el caso del proceso de digitalizar es de considerarse que la imagen electrónica del documento que se obtiene no contiene la totalidad de la información del documento. ----

De acuerdo a lo previsto en el artículo 7º de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, estamos facultados para proponer y aprobar reformas a los lineamientos, las cuales sean consideradas de impacto para los sujetos obligados y sociedad civil, de acuerdo a lo previsto en la fracción XII del artículo 9º del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia Informativa, observando lo siguiente: --------------

QUE REFORMA  LA FRACCIÓN TRECE DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PÚBLICA QUE A LA LETRA DICE ASI: --------------------------

Artículo 3º.-… ---------------------------------------------------------------------------------------

I a XII.-… --------------------------------------------------------------------------------------------

XIII.- Digitalización: Es la conversión de documentos en papel a imagen electrónicas por medio de un scanner; ---------------------------------------------------------------------------

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------------------

Artículo 3º.-… ---------------------------------------------------------------------------------------

I a XII.-… --------------------------------------------------------------------------------------------

XIII.- Digitalización: Es la existencia de la información en medios electrónicos y/o su conversión de documento en papel a imagen electrónica a través de cualquier medio; ------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------TRANSITORIO ------------------------------------

UNICO.- Su vigencia será obligatoria a partir de su publicación y los procedimientos que estén en trámite serán beneficiados a la misma. --------------------------------------------

Acto seguido se procede al análisis del punto cuatro del Orden del Día referente a la solicitud de destrucción promovida por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado. Al respecto se comenta de la premura que existe de dar una respuesta al Sujeto Obligado solicitante por el tiempo que ha transcurrido desde la presentación de la solicitud. Se procede de nuevo a discutir los puntos de vista para autorizar la destrucción de documentación pública presentada por la Dirección General de Recaudación procediendo a someter a la consideración del Pleno autorizar la publicación que manda la ley para posteriormente proceder a la destrucción física de los documentos. Se aprueba de forma unánime autorizar a la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda proceder a la destrucción de documentación solicitada, previa publicación en un periódico de circulación estatal, en los términos de y tal y como lo manda el Artículo 68 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. -----------------------------------------------------------------------------------

Enseguida se procede al análisis del punto cinco del orden del día consistente en la solicitud de destrucción de documentación pública presentada por Telefonía Rural de Sonora. El Vocal Presidente da lectura a las constancias del expediente y menciona que a la solicitud se acompaña diversa documentación a la que le da lectura. Al respecto se acuerda de forma unánime turnar el expediente al Área Jurídica y de Capacitación para que se siga el trámite conforme a la ley y personal de dicha área para hacer la visita de verificación de la documentación a destruir. ----------------------------------------------------Volviendo al punto relacionado con la destrucción solicitada por la Dirección General de Recaudación comenta el Lic. Francisco Cuevas que para efectos de hacer constar que existe soporte electrónico respecto de la documentación a destruir se solicitó a la misma enviara un oficio señalando a través de qué medio electrónico tienen el soporte y resguardo de la información contenida en dichos documentos. -------------------------------

Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 13:00 (TRECE) horas del mismo día 11 (ONCE) de febrero de 2009 (DOS MIL NUEVE)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: -------------------------------

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA           C.P. CONRADO J. SAMANIEGO VILLASANA


         Vocal





     Vocal  
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